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TIM  S.A.  

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

AL 31 DE DICIEM BRE DE  2012 

(Expresada en USD Dólares) 

1. INFORM ACION GENERAL: 

 

En la ciudad de Guayaquil, el día 21 de M arzo de 1997, mediante escritura pública otorgada ante el Ab. 

M arcos Díaz Cascante,  Notario  Vigésima Primera  del Cantón Guayaquil, se const ituye la Compañía.  Fue 

aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No. 99-2-1-1-0001250 del 06 de Abril de 

1.999,  e inscrita en el 14 de Abril  del mismo año,  según No. 5.731 en el  Registro M ercantil del Cantón de 

Guayaquil  y anotada bajo el número 7.834 del Repertorio.   Su  objeto social son las act ividades de compra y 

venta, alquiler y explotación de bienes inmuebles.  

La Junta General de Accionistas de la Compañía, en sesión celebrada el 01 de Julio del 2002, resolvió por 

unanimidad lo siguiente: Conversión de las Acciones de Sucres a Dólares de los Estados Unidos de América, 

Aumento del Capital Suscrito de la Compañía, su suscripción y forma de pago, Fijación del Capital Autorizado de la 

Compañía, Reforma del Estatuto Social de la Compañía. Esto fue aprobado mediante  Resolución No. 02-G-IJ-

0008488 del 30 de Octubre de 2002, que se inscribió el 18 de Diciembre de 2002 en el Regist ro Mercant il Del 

Cantón Guayaquil bajo el número 37.127 del Repertorio y foja 159.974 a 159.987.  

2. BASES DE PRESENTACION DE LAS CUENTAS ANUALES 

A cont inuación se describen las principales bases contables adoptadas en la preparación de estos estados 

financieros NIIF para  PYM ES.  

 

2.1. Bases de Presentación  

 

Los Estados Financieros de la empresa se han preparado de acuerdo con las Normas Internacionales de 

Información Financiera para pequeñas y medianas entidades (NIIF para la PYM ES), adoptadas por la 

Superintendencia de Compañías.  

 

La preparación de estos Estados Financieros conforme con las NIIF, exigen el uso de  ciertas est imaciones 

contables. También exige a la Gerencia que ejerza su juicio en el proceso de aplicar polít icas contables.   

    

Los presentes estados financieros han sido preparados a part ir de los regist ros de contabilidad mantenidos por la 

empresa  y formulados: 

 Por la Gerencia  para conocimiento y aprobación de los señores Accionistas en Junta General 

 

 Por primera vez de acuerdo con lo establecido por las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF 

para PYM ES), adoptadas por la Superintendencia de Compañías, de manera obligatoria para el ent idades bajo su 

control. 

 

 Teniendo en consideración la totalidad de los principios y normas contables de valoración de los act ivos de 

aplicación obligatoria. 
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 En la Nota N° 4 Principios, polít icas contables y criterios de valoración, se resumen principios contables y 

criterios de valoración de los act ivos más significat ivos aplicados en la preparación de los Estados Financieros del 

ejercicio 2012. 

 

 De forma que muestre la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera al 31 de diciembre del 2012 y 

de los resultados de sus operaciones, de los cambios en el pat rimonio neto y de los flujos de efect ivo, que se han 

producido en la empresa en el ejercicio terminado en esa fecha. 

 

Los estados financieros de la empresa, correspondientes al ejercicio 2011 fueron aprobados por la Junta General 

de Socios celebrada el 11 de junio  del 2012. Estos  estados financieros anuales fueron confeccionados de 

acuerdo a principios contables generalmente aceptados en Ecuador, Normas “ NEC”  y por lo tanto, no coinciden 

con los saldos del ejercicio 2012 que han sido incluidos en los presentes estados financieros, los cuales han sido 

preparados de  acuerdo a las Normas Internacionales de Información Financiera “ NIIF para PYM ES” . 

 

2.2. Adopción de las Normas Internacionales de Información Financiera “NIIF” 

 

Pronunciamientos contables y regulatorios en Ecuador 

 

Los Estados Financieros correspondientes al ejercicio terminado el 31 de diciembre del 2012 han sido los 

primeros elaborados de acuerdo a las Normas e interpretaciones, emit idas por el IASB, las cuales incluyen las 

Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF), las Normas Internacionales de Contabilidad (NIC). Las 

“ Normas Internacionales de Información Financiera NIIF”  adoptadas en el Ecuador según Resolución No. 

06.Q.ICI.004 del 21 de agosto del 2006, publicada en Registro Oficial No. 348 de 4 de sept iembre del mismo año, 

Resolución No. 08.G.DSC.010 del 20 de noviembre del 2008, publicada en el Regist ro Oficial No. 498 del 31 de 

diciembre del 2008, en la cual se establece el cronograma de aplicación obligatoria de las Normas 

Internacionales de Información Financiera NIIF y la Resolución No. SC.ICI.CPAIFRS.G.11.010 del 11 de octubre del 

2011, publicada en el Regist ro Oficial No. 566, en el cual se establece el Reglamento para la aplicación de las 

Normas Internacionales de Información Financiera NIIF para PYMES.  

 

La empresa calif ica como PYM E, de acuerdo al reglamento: 

a. M onto de act ivos inferiores a 4 millones 

b. Ventas brutas de hasta 5 millones 

c. Tengan menos de 200 t rabajadores   

 

Sección 35 “Adopción por primera vez de las NIIF”: los primeros estados financieros que la empresa presente 

conforme a esta NIIF, son los primeros estados financieros anuales en los cuales la empresa hace una declaración 

explicita y sin reservas contenida en esos estados financieros, del cumplimiento con la NIIF. 

La Gerencia de la empresa considera que la adopción de aquellas normas e interpretaciones, que le pudieran ser 

aplicables en períodos futuros, no tendrá un efecto material en los estados financieros de la empresa en el 

momento de su aplicación inicial. 

 

La empresa adoptó las Normas NIIF para PYMES, el periodo de t ransición es el año 2011, y los primeros Estados 

Financieros con Normas NIIF son los terminados al 31 de diciembre del 2012. 
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Esta nueva normat iva supone cambios con respecto a las Normas NEC vigentes hasta el 31 de Diciembre del 

2011, para las empresas PYMES del tercer grupo: 

 Cambios en polít icas contables, criterios de valoración de act ivos, pasivos, ingresos, costos y gastos, y forma 

de presentación de los estados financieros. 

 

 La incorporación de dos nuevos estados financieros: el Estado de Cambios en el Patrimonio Neto y el Estado 

de Flujos de  Efect ivo, y 

 

 Las notas a los Estados Financieros. 

 

 La conciliación exigida por la Sección 35 en relación con la t ransición desde los principios contables 

Ecuatorianos NEC a las NIIF se presentan en la Nota N° 3.  

 

 

2.3. M oneda 

 

a. M oneda funcional y de presentación  

Las part idas incluidas en las cuentas anuales se presentan en dólares americanos, por ser  la moneda del 

entorno económico principal en que la empresa opera. 

  

2.4. Responsabilidad de la información  

La información contenida en estos Estados Financieros es responsabilidad del Gerente, rat ificadas 

posteriormente por la Junta de Accionistas. 

En la preparación de los Estados Financieros se han utilizado determinadas est imaciones para cuantificar los 

act ivos, pasivos, ingresos, gastos y compromisos que figuran regist rados en ellas. Básicamente, estas 

est imaciones se refieren a: 

1. Se ha optado por mantener el criterio del costo para los activos de Propiedad, planta y equipo, excepto 

el criterio de reclasificar las cuentas si se mantendrán para obtener rentas como es el terreno y edificio.  

 

2. Las hipótesis empleadas en el cálculo actuarial de los pasivos y obligaciones con los empleados. (ver 

Nota 4.10) 

 

2.5. Información referida al ejercicio 2011 

 

Conforme a lo exigido por la Sección 35,  la información contenida en el ejercicio 2011 se presenta, a efectos 

comparat ivos, con la información relat iva al ejercicio 2012 y no const ituye por sí misma los Estados Financieros 

correspondientes al ejercicio 2011, por cuanto este ejercicio fiscal se presentó bajo Normas NEC. 

 

 

 

 

2.6. Periodo Contable 

 

Estado de Situación Financiera al 31 de diciembre del 2012 y el Estado de Resultados, Estado de Cambios en el 

Patrimonio y los Flujos de Efectivo, por el periodo comprendido desde el 01 de enero al 31 de diciembre.  
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3. CONCILIACION DE LOS SALDOS AL INICIO Y CIERRE DEL EJERCICIO 2011 

 

La Norma Internacional de Información financiera Sección 35.12 exige que los primeros Estados Financieros 

elaborados conforme a esta NIIF incluyan: 

 

a. Una descripción de la naturaleza de cada cambio en la polít ica contable  

b. Conciliaciones de su patrimonio, determinado de acuerdo con su marco de información financiera anterior, 

con su patrimonio determinado de acuerdo con esta NIIF, para cada una de las siguientes fechas:    

 La fecha de t ransición a esta NIIF: y  

 El final del últ imo periodo presentado en los Estados Financieros anuales más recientes de la empresa 

determinado con las normas NEC  

 

Consecuentemente el periodo de t ransición es desde el 1ro de enero al 31 de diciembre del 2011, y los primeros 

Estados Financieros con base a NIIF son los terminados al 31 de diciembre del 2012. 

   

A cont inuación, se presenta la conciliación del patrimonio neto al inicio y al final del periodo de t ransición (2011). 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

       

CONCILIACION DEL PATRIM ONIO NETO AL 31 DE DICIEM BRE DEL 2011     

    

Concepto          Nota 

Total 

Patrimonio 

Neto  
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Saldo Inicial del periodo de transición en NEC - Al 31 de diciembre del      

2011       915.543,00    

      

Ajustes por Correcciones de Errores      

      

  Ajustes de Años Anteriores   -      4.094,84    

      

Ajustes por aplicación de las Normas Internacionales de Información      

Financiera - PYM ES      

      

  Provisión de Jubilación Patronal y Desahucio    -         835,53    

              

Total Patrimonio Neto al 31 de Diciembre del 2011 con NIIF - PYM ES        910.612,63    

              

 

 

Los principales ajustes realizados como consecuencia de la aplicación de la NIIF son: 

 

1. La Administ ración de la Compañía decidió dar de baja los valores de la cuenta de ot ros activos diferidos 

que comprendían valores de const itución de la compañía, por el valor de USD4.094,84.    
 

2. Adicionalmente, la Compañía regist ro la provisión por jubilación patronal y desahucio establecida por un 

perito actuarial, el monto de los ajustes fue de US$835,33  en el año 2011. 
 

 

4. PRINCIPIOS, POLITICAS CONTABLES Y CRITERIOS DE VALORACION  

 

En la elaboración de las cuentas anuales de la empresa correspondientes al ejercicio 2012, se han aplicado los 

siguientes principios y polít icas contables y criterios de valoración. 

 

 

4.1. Efectivo y Equivalentes al  Efectivo 

El efectivo y equivalentes al efectivo incluyen el efect ivo en caja, los depósitos a la vista en ent idades del sistema 

financiero.  Para la presentación del Estado de Flujo de efectivo los sobregiros bancarios se incluyen en el 

efectivo y equivalentes del efectivo.   A continuación, el detalle: 

 

Caja    USD  

 Chica                         202,62  

  Bancos                             11.083,31  

 USD        11.285,93  



 

 
   

6 

 

 

 

El movimiento del efect ivo se resume a cont inuación: 

 

4.2. Activos Financieros  

 

4.2.1. Clasificación 

 

La empresa clasifica sus act ivos financieros en las siguientes categorías: a) Act ivos financieros a valor razonable  

con cambio en resultados, b) Activos financieros disponibles para la venta), c) M antenidos hasta el vencimiento. 

d) Documentos y cuentas por cobrar de clientes relacionados, d) Otras cuentas por cobrar relacionadas, e) Otras 

cuentas por cobrar, f) Provisión cuentas incobrables. La clasificación depende del propósito con el que se 

adquirieron los act ivos financieros. La Gerencia determina la clasificación de sus act ivos financieros en el 

momento de reconocimiento. 

 

a) Activos Financieros a valor razonable con cambios en resultados 

En este rubro deben incluirse los act ivos que son mantenidos para negociar, o que desde el reconocimiento 

inicial, han sido designados por la ent idad para ser contabilizados al valor razonable o justo con cambios en 

resultados. Deberán incorporarse en este ítem los instrumentos financieros que no forman parte de la 

contabilidad de coberturas. 

 

b) Activos Financieros disponibles para la venta 

Son act ivos financieros que en un momento posterior a su adquisición u origen, fueron designados para la venta. 

Las diferencias en valor razonable, se llevan al pat rimonio y se debe reconocer como un componente separado 

(ORI-Superávit de Activos Financieros disponibles para la venta. 

 

c) Activos Financieros mantenidos hasta el vencimiento 

Son act ivos financieros no derivados con pagos fijos o vencimiento determinado, es decir que la ent idad tenga la 

intención efect iva y la capacidad de conservarlos hasta su vencimiento.  

 

Documentos y Cuentas por Cobrar comerciales  

 

Cuentas comerciales a cobrar son importes debido por los clientes por ventas de bienes realizadas en el curso 

normal de la operación. Si se espera cobrar la deuda en un año o menos (o en el ciclo normal de la operación, si 

este fuera más largo) se clasifica como act ivos corrientes. En caso contrario se presentan como activos no 

corrientes.   

 

Las cuentas comerciales se reconocen inicialmente por su valor razonable y posteriormente por su costo 

amortizado de acuerdo con el método del t ipo de interés efect ivo, menos la provisión por perdidas por deterioro 

Efect ivo al inicio del Año, Enero 01  de 2012 USD 239,61 

 Efectivo al f inal del Año, Diciembre  31  de 2012 

 

11.285,93 

Aumento (Disminución) del Efect ivo (Ver Estado de  Flujo de Efectivo) USD 11.046,32 
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del valor. Se asume que no existe un componente de financiación cuando las ventas se hacen con un periodo 

medio de cobro de 30 días, lo que está en línea con la práctica de mercado.  

 

Las t ransacciones con partes relacionadas se presentaran por separado.  

 

Provisión por cuentas incobrables 

 

Cuando existe evidencia de deterioro de las cuentas por cobrar, el importe de esta cuenta se reducirá mediante 

una provisión, para efectos de su presentación en los estados financieros, se regist rará la provisión por la 

diferencia entre el valor en libros de las cuentas por cobrar menos el importe recuperable de las mismas. La 

Compañía, realizó lo siguiente:   

 

Saldo Inicial al 01 de enero del 2012  USD 1.403,43 

      (+)   Adiciones   

   

 

 Gasto  

 

39,51 

 

 Otros Ajustes - NIIF  

 

0,00 

 Saldo final al 31 de diciembre del 2012   USD  1.442,94 

 

4.3. Propiedad Planta y Equipo 

 

Los bienes comprendidos en propiedad, planta y equipo, de uso propio, se encuentran regist rados a su costo de 

adquisición. 

 

Los costos de ampliación, modernización o mejoras que representan un aumento de la productividad, capacidad 

o eficiencia, o un alargamiento de la vida útil de los bienes, se capitalizan como mayor costo de los 

correspondientes bienes. 

 

Las reparaciones que no representan una ampliación de la vida útil y los gastos de mantenimiento se cargan a la 

cuenta de resultados del ejercicio en que se incurren.  

 

La depreciación se calcula aplicando el método lineal sobre el costo de adquisición de los act ivos menos su valor 

residual; entendiéndose que el terreno tiene una vida indefinida y que, por tanto, no son objeto de depreciación. 

 

Los cargos anuales en concepto de depreciación de los act ivos materiales se realizan con contrapartida en la 

cuenta de pérdidas y ganancias y, básicamente, equivalen a los porcentajes de depreciación siguientes 

(determinados en función de los años de la vida útil est imada de los diferentes elementos): 

 

Concepto Vida útil 

M uebles y Enseres 10 años 

M áquinas y Equipos 10 años 

Equipo de Computación 3 años 

Vehículos y Equipos de Transportes 5 años 

      

 

Con ocasión de cada cierre contable, la empresa analiza si existe indicios, tanto internos como externos, de que 

el valor neto de los elementos de su act ivo material excede su correspondiente importe recuperable; en cuyo 

caso, reducen el valor en libros del activo de que se t rate hasta su importe recuperable y ajustan los cargos 
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futuros en concepto de depreciación  en proporción a su valor en libros ajustado y a su nueva út il remanente, en 

caso de ser necesaria una reest imación de la misma. 

    

4.4. Cuentas comerciales a pagar 

Las cuentas comerciales a pagar son obligaciones de pago por bienes o servicios que se han adquirido de los 

proveedores en el curso ordinario del negocio. Las cuentas a pagar se clasifican como pasivo corriente si los 

pagos t ienen vencimiento a un año o menos (o vencen en el ciclo normal del negocio, si este fuera superior). En 

caso contrario, se presentan como pasivos no corrientes. 

 

Las cuentas comerciales a pagar se reconocen inicialmente a valor razonable y posteriormente se valoran por su 

costo amort izado usando el método de t ipo de interés efect ivo, cuando el plazo es mayor a 90 días. Se asume 

que no existen componentes de financiación cuando las compras a proveedores se hacen con un periodo medio 

de pago de 60 días, lo que está en línea con la práct ica de mercado. 

 

La Compañía presenta a sus principales proveedores por pagar, a continuación:  

 

 

Nombre del Proveedor 

 

Valor 

Lino Alvarado Luis Harnaldo USD 31.179,31 

Huachisaca Belt rán Víctor M anuel 

 

17.957,65 

León Peralta Pablo Roberto 

 

1.570,01 

M ilton Eduardo Pérez Bonilla  

 

1.174,32 

USD 51.881,29 

 

Representan a facturas recibidas de proveedores locales por la adquisición de bienes y servicios que se ut ilizan 

en la normal operación del negocio.  Estos valores se cancelan en el año siguiente inmediato.  

 

 

4.5. Impuesto a las Ganancias 

 

El gasto por impuesto a las ganancias del año comprende la suma del impuesto corriente por pagar y del 

impuesto diferido.  

 

El impuesto corriente por pagar está basado en la ganancia fiscal del año.  

El impuesto diferido se reconoce a part ir de las diferencias entre los importes en libros de los act ivos y pasivos 

en los Estados Financieros y sus bases fiscales correspondientes (conocidas como diferencias temporarias). Los 

pasivos por impuestos diferidos se reconocen para todas las diferencias temporarias imponibles que se esperan 

que incrementen la ganancia fiscal en el futuro. Los act ivos por impuestos diferidos se reconocen para todas las 

diferencias temporarias deducibles que se espera que reduzcan la ganancia fiscal en el futuro, y cualquier 

pérdida o crédito fiscal no ut ilizado. Los act ivos por impuestos diferidos, se miden al importe máximo que, sobre 

la base de la ganancia fiscal actual o estimada futura, es probable que se recuperen.  
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El importe en libros neto de los activos por impuestos diferidos se revisará en cada fecha sobre la que se informa 

y se ajusta para reflejar la evaluación actual de las ganancias fiscales futuras, cualquier ajuste se reconoce en el 

resultado del periodo. 

 

El impuesto diferido se calcula según las tasas impositivas que se espera aplicar  a la ganancia (pérdida) fiscal de 

los periodos en los que se espera realizar el act ivo por impuestos diferidos o cancelar el pasivo por impuesto 

diferido, sobre la base de las tasas imposit ivas que hayan sido aprobadas por el SRI.     

 

A part ir del ejercicio fiscal 2010 entró en vigor la norma que exige el pago de un “ anticipo mínimo de impuesto a 

la renta” , cuyo valor es calculado en función de las cifras reportadas el año anterior sobre el 0.2% del patrimonio, 

0.2% de los costos y gastos deducibles, 0.4% de los ingresos gravables y 0.4% de los activos. 

 

La referida norma estableció que en caso de que el impuesto a la renta causado sea menor que el monto del 

ant icipo mínimo, este últ imo se convertirá en impuesto a la renta definit ivo, a menos que el contribuyente 

solicite al Servicio de Rentas Internas su devolución, lo cual podría ser aplicable, de acuerdo con la norma que 

rige la devolución de este ant icipo. 

 

Durante el ejercicio 2012 la empresa regist ró como impuesto a la renta corriente causado el valor determinado 

sobre la base del 23% sobre las ut ilidades gravables puesto que este valor fue mayor al anticipo mínimo del 

impuesto a la renta correspondiente. 

 

En adición, es importante señalar que de acuerdo con el Código Orgánico de la Producción, Comercio e 

Inversiones, la tasa del Impuesto a la Renta se reduce progresivamente, iniciando en el 2011 con el 24% hasta 

llegar al 22% en el 2013, por lo que el impuesto diferido está calculado considerando el decremento progresivo 

de la tasa imposit iva. 

La base del cálculo para determinar la part icipación de los t rabajadores en las ut ilidades de la Compañía y la base 

imponible del impuesto a la renta de la Compañía, fue el siguiente: 

Ut ilidad del Ejercicio   147.813,95 

15% de Part icipación a Trabajadores      (22.172,09) 

100% Otras Rentas Exentas             0,00   

Gastos no Deducibles Locales    24.864,92  

Deducción por Incremento Neto de Empleados                (12.047,39)   

Base Imponible sobre Ut ilidades Gravables 

 

   138.459,39  

Impuesto a la Renta           (a) 31.845,66 

Ant icipo mínimo a pagar     (b) 12.284,38  

 

a) Este valor fue pagado en M ayo 27  de 2013  (Año 2012), Julio 23 de 2012 (Año 2011) y Abril 03 de 2012 

(Año 2010). 
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   El impuesto a la renta, del año 2012, se dedujo de la siguiente manera:  

Impuesto Causado       31.845,66   

 M enos:     Retenciones en la Fuente que le realizaron en el  ejercicio fiscal   ( 18.731,83)   

 M enos:     Ant icipo Pagado       (8.511,83)   

 Saldo Final del Impuesto a la Renta por Pagar        4.602,00   

 

b) A part ir del 2010, los contribuyentes deben pagar un ant icipo mínimo del impuesto a la renta que será 

determinado mediante la suma aritmética de los siguientes rubros:  
 

 El 0.4% del Activo total, menos ciertas deducciones 

 El 0.4% del total de ingresos gravables para el cálculo del impuesto a la renta 

 El 0.2% del patrimonio, sin incluir pérdidas del año y de años anteriores. 

 El 0.2% del total de costos y gastos deducibles para el cálculo del impuesto a la renta, incluyendo las 

deducciones por incremento neto de los empleados y pagos al personal discapacitado. 
 

El valor determinado como anticipo mínimo del Impuesto a la renta será cancelado por los 

contribuyentes de la siguiente manera: 

Primera cuota: En julio del año siguiente, sé pagará el equivalente al 50% de la diferencia establecida 

entre el valor determinado como anticipo mínimo del impuesto a la renta y la totalidad de las 

retenciones en la fuente que le hayan sido efectuadas a la sucursal del año anterior. 

Segunda cuota: En sept iembre del año siguiente, se pagará el 50% restante de la diferencia establecida 

entre el valor determinado como ant icipo mínimo  del impuesto 

a la renta y la totalidad de las retenciones en la fuente que le hayan sido efectuadas a la Sucursal en el 

año anterior. 

Tercera cuota: En abril del año subsiguiente, se pagará la diferencia establecida entre el valor 

determinado como ant icipo mínimo del impuesto a la renta y los pagos efectuados en la primera y 

segunda cuotas.  Este remanente podrá ser cancelado con retenciones en la fuente que le hayan sido 

efectuadas a la Sucursal durante el periodo que se informa. 

 

4.6. Beneficios a los empleados 

 

Esta norma permite definir planes de aportaciones definidas y planes de beneficios definidos. Un plan de 

aportaciones definidas es un plan de pensiones bajo el cual la empresa paga aportaciones fijas a un fondo y no 

t iene ninguna obligación, ni legal ni implícita, de realizar aportaciones adicionales al fondo.  

 

Los planes de beneficios definidos establecen el importe de la prestación que recibirá un empleado en el 

momento de su jubilación, normalmente en función de uno o más factores como la edad, años de servicios y 

remuneraciones. 
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El pasivo reconocido en el balance (Reserva Jubilación Patronal) respecto de los planes de prestaciones definidas, 

es el valor actual de la obligación por prestaciones definidas en la fecha del balance menos el valor razonable de 

los act ivos afectos al plan. La obligación por prestaciones definidas se calcula anualmente por actuarios 

independientes de acuerdo con el método de la unidad de crédito proyectado.  

 

El detalle de esta cuenta, es como sigue: 

Jubilación Patronal y Desahucio  2012 

Saldo Inicial  USD 835,33 

Provisión del año  2.090,96 

Ajustes - NIIF a la Provisión  0,00 

 

USD 2.926,29 

 

4.7. Provisiones 

 

Las provisiones t ienen una obligación presente, ya sea legal o implícita, como resultado de sucesos pasados; es 

probable que vaya a ser necesaria una salida de recursos para liquidar la obligación; y el importe se haya 

est imado de manera fiable. Las provisiones que la Compañía regist ra son los beneficios sociales de los empleados 

y los valores de las aportaciones del IESS. La Compañía los refleja de la siguiente manera: 

 

 

Beneficios Sociales                        12.210,26 

Décimo Tercer Sueldo   2.672,53     

Décimo Cuarto Sueldo   4.234,04     

Vacaciones   5.303,69     

 

Las provisiones se valoran por el valor actual de los desembolsos que se espera que sean necesarios para liquidar 

la obligación usando un t ipo antes de impuestos que refleje la valoración en el mercado actual del valor temporal 

del dinero y los riesgos específicos de la obligación. El incremento en la provisión con motivo del paso del t iempo 

se reconoce como un gasto por intereses. 

 

4.8. Reconocimiento de ingresos 

 

Los ingresos ordinarios se reconocen cuando se produce la entrada bruta de beneficios económicos originados 

en el curso de las act ividades ordinarias de la empresa durante el ejercicio, siempre que dicha entrada de 

beneficios provoque un incremento en el pat rimonio neto que no esté relacionado con las aportaciones de los 

propietarios de ese patrimonio y estos beneficios puedan ser valorados con fiabilidad. Los ingresos ordinarios se 

valoran por el valor razonable de la contrapartida recibida o por recibir, derivada de los mismos. El ingreso se 

expone neto, de impuesto, descuentos o devoluciones. 
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4.9. Reconocimiento de costos y gastos 

 

Los costos y gastos son registrados basándose en el principio del devengado, es decir, todos los gastos son 

reconocidos el momento en que se conoce el uso o recepción de un bien o servicio. 

 

4.10. Participación a trabajadores 

La empresa reconoce con cargo a los resultados del ejercicio en que se devenga, el 15% de participación de los 

t rabajadores en las ut ilidades de conformidad con lo establecido en el Código de Trabajo de la República del 

Ecuador.  

 

4.11. Transacciones con Relacionadas  

 

  

Por venta/compra de 

producto 

 

Por préstamo de capital de trabajo 

Relacionada 

 

Cuentas 

por cobrar 
 

Cuentas 

por pagar 
 

Cuentas 

por cobrar 

largo  

plazo 
 

Cuentas 

por pagar 

corto 

plazo 
 

Cuentas por 

pagar largo 

plazo 

Seguridad y Recuperaciones CIA. LTDA. SEGUIRESA 

     

32.002,92 

 

2.117,91 

  Milenio, Limpieza y Mantenimiento S.A. MILIMAN 

       

14.731,02 

  Seguridad Electrónica y Redes de Comunicaciones 

SEGUICOM S.A. 

 

2.496,75 

 

173,76 

      Telecomunicaciones Inalámbricas Móviles S.A. TIM 

         

2.990,01 

La Casa de la Seguridad SEGUISTORE S.A. 

   

101,22 

 

5.370,98 

    HIGHSEC  S.A. 

     

204,19 

    INTERCOBSA S.A. Interamericana de Cobranzas 

       

3.254,99 

 

338.930,15 

Cooperativa de Ahorros Seguiresa 

     

448.14 

    

  

2.496,75 

 

274,98 

 

38.026,23 

 

20.103,92 

 

341.920,16 

 

 

Las t ransacciones con partes relacionadas se han efectuado en condiciones similares a las que normalmente se 

realiza en el mercado en cuanto a la venta y compra de productos y/ o servicios. 

Se han efectuados compromisos de pagos con un vencimiento de  5años, sin cobro de  tasas de interés.  

 

 

 

 

 

 

4.12. Principio de Negocio en M archa 
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Los estados financieros se preparan normalmente sobre la base de que la empresa está en funcionamiento, y 

cont inuará sus act ividades de operación dentro del futuro previsible, por lo tanto la empresa no t iene intención 

ni necesidad de liquidar o de cortar de forma importante sus operaciones. 

4.13. Estado de Flujos de efectivo  

En el estado de flujos de efect ivo, preparado según el método directo, se utilizan las siguientes expresiones: 

 

 Actividades Operativas: actividades t ípicas de la empresa, según el objeto social, así como otras act ividades 

que no pueden ser calif icadas como de inversión o de financiación. 

 

 

 Actividades de inversión: las de adquisición, enajenación o disposición por ot ros medios de act ivos a largo 

plazo, especialmente propiedad, planta y equipo en el caso que aplique. 

 

 Actividades de financiación: act ividades que producen cambios en el tamaño y composición del patrimonio 

neto y de los pasivos que no forman parte de las actividades de operación. 

 

 Flujos de efectivo: entradas y salidas de dinero en efect ivo y de sus equivalentes; entendiendo por estos; 

Caja, Bancos y las inversiones a corto plazo de gran liquidez y sin riesgo significat ivo de alteraciones en su 

valor. 

  

El Estado de Flujos de Efect ivo en la fecha de transición no sufre modificación alguna debido a que el ajuste 

efectuado para la aplicación de la NIC/ NIIF, no afecta al efect ivo, solo es un ajuste con efecto retrospectivo al 

Patrimonio (Resultados acumulados provenientes por la adopción de NIIF). 

 

4.14. Situación Fiscal 

 

Al cierre de los Estados Financieros la empresa no ha sido sujeta de revisión por parte de las autoridades fiscales, 

la Gerencia considera que no hay cont ingencias t ributarias que podrían afectar la situación financiera de la 

empresa.  

 

5. GESTIÓN DE RIESGO FINANCIERO 

 

La empresa está expuesta a determinados riesgos que gest iona mediante la aplicación de sistemas de ident ificación, 

medición, limitación de  concentración y supervisión. 

Entre  los principios de buena administración destacan los siguientes: 

 Cumplir est rictamente con todas las normas aprobadas y divulgadas por el Presidente y Gerente 

 Se definen polít icas de conocimiento técnico y capacidades suficientes para asegurar una gestión eficaz a 

favor del cliente, minimizando el riesgo de control interno, financieros y ante las entidades de control. 

 Se desarrollan y aplican control de calidad necesario para asegurar que las operaciones se realizan según las 

polít icas, normas y procedimientos establecidos. 

 

Los principales riesgos de la empresa se derivan del desarrollo de su propia act ividad y dentro de ésta, los principales 

aspectos a destacar son: 
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 Política de calidad: Para garant izar la calidad de nuestros servicios la empresa cuenta con un sistema de 

control interno, mediante el comité de calidad, cumpliendo con los estándares de ét ica, normas de general 

aceptación.  

 

 Política Jurídica: En relación con los conflictos que pudieran surgir en relación con la act ividad de la empresa, 

con los diversos agentes del mercado, laboral, t ributario, es práct ica habitual mantener una línea de solución 

a los conflictos por medio de la mediación. No obstante, y para prevenir riesgos por esos motivos, la empresa 

cuenta con asesores  jurídicos propios, que mantienen una act itud preventiva. 

 

 Política de seguros: La empresa mant iene una polít ica de seguros de responsabilidad civil y todo riesgo, al 

mismo tiempo se encuentran aseguradas las oficinas, personal que labora, y los vehículos. 

 

 Política de RRHH: La empresa cumple con el código laboral y disposiciones del M inisterio del Trabajo, 

mot ivando permanentemente al valioso elemento de Recursos Humanos, ha puesto a disposición de los 

empleados el reglamento de t rabajo y de seguridad industrial.  

 

 

APROBACION DE CUENTAS ANUALES 

Estos estados financieros, han sido aprobados por la Gerencia General y posterior aprobación por la Junta General de 

Accionistas.  Dichas cuentas anuales están extendidas en 31 hojas, (incluidos: Estado de Situación Financiera, Estado 

de Resultados Integrales, Estado de Cambios en el Patrimonio, Estado de Flujo de Efect ivo y Notas a los Estados 

Financieros, firmadas por el Gerente y Contador.  

Sin otro en part icular.  

Atentamente,  

 

 

Ligia Alcívar V.  

Contadora  


